
LUISA 

Guayaquil, 20 de Febrero del 2012 

Señor 

Luís Enrique Infanzón Rosales 

Ciudad.- 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 

COMPAÑÍA INCA LINES DEL ECUADOR INCALINES S. A., en su sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la misma por un 

período de 2 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual, de acuerdo a lo estipulado en el 

estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el 9 de 

Diciembre del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 28 de Diciembre del 2005.- 

Marí4 Cristina ónñez Peña 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Atentamente, 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía INCA LINES DEL 

ECUADOR INCALINES S. A., para lo cual he sido elegida.- Guayaquil, 20 de Febrero 

del 2012.- 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 16.901 

FECHA DE REPERTORIO:22/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:34       

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: - 

Con fecha once de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INCA LINES DEL 
ECUADOR INCALINES $.A., a favor de LUIS ENRIQUE INFANZON 
ROSALES, de fojas 35.313 a 35.314, Registró Mercantil número 6.159. 
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